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Leganés, a 23 de junio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/23.473/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 40 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 4 de febrero de 2009.—
Don José María Escribano Laclériga, ma-
gistrado-juez de instrucción del número 3 de
los de esta localidad, ha visto y conocido el
juicio verbal de faltas número 40 de 2009,
seguido por hurto, en el que ha sido parte: el
ministerio fiscal, ejercitando la acción pú-
blica; en el que compareció don Samuel Va-
dillo Expósito, en calidad de denunciante, y
no compareció el denunciado.

Que debo condenar y condeno a don
Soulymenne Ba, como autor de una falta de
hurto, a la pena de multa de un mes, con
cuota diaria de 6 euros, con aplicación del
artículo 53 del Código Penal, y a que indem-
nice a “Alcampo” en la cantidad de 33,74
euros, así como al abono de las costas pro-
pias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Soulymenne Ba, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 23 de junio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/23.472/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 428 de 2008, se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 12 de noviembre de
2008.—Vistos por mí, doña María Begoña
García Muñoz, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés, los presentes autos de juicio in-

mediato de faltas número 428 de 2008, se-
guidos por la presunta falta de hurto, en los
que han sido parte: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; de otra,
como denunciante, don Eusebio Lozano
Montes; como testigo, don Ángel Montes de
la Fuente, y como denunciados, don Iulian
Cézar Straton y don Marius Mihaita, he ve-
nido a dictar la presente resolución, a la que
sirve de base lo siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Iu-

lian Cézar Straton y don Marius Mihaita,
como autores responsables de una falta de
hurto, en grado de tentativa, prevista y pena-
da en el artículo 623.1 del Código Penal, a la
pena, para cada uno de ellos, de un mes de
multa, con cuotas diarias de 5 euros, con el
apercibimiento expreso de que en el caso de
impago, por cada dos cuotas impagadas, de-
berán cumplir un día de privación de liber-
tad en centro penitenciaria, y al pago de las
costas causadas en la tramitación del pre-
sente procedimiento, si las hubiere. Hágase
entrega definitiva al establecimiento comer-
cial de los efectos intervenidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, ante este mismo
Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Iulian Cézar Straton y
don Marius Mihaita, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Leganés, a 24 de
junio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/23.475/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 444 de 2008, se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 11 de noviembre de
2008.—Vistos por mí, doña María Begoña
García Muños, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés, los presentes autos de juicio in-
mediato de faltas número 448 de 2008, se-
guidos por la presunta falta de hurto, en los
que han sido parte: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; de otra,
como denunciante, doña Eva Arce Páramo;
como perjudicado, representante legal de
“C & A”, don Carlos Martín Martín, y como
denunciados, don Vlad Alexandru Stoican y
doña María Andrea Iordan, he venido a dic-
tar la presente resolución, a la que sirve de
base lo siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Vlad

Alexandru Stoican y doña María Andrea

Iordan, como autores responsables de una
falta de hurto, en grado de tentativa, previs-
ta y penada en el artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena, para cada uno de ellos, de
un mes de multa, con cuotas diarias de 5
euros, con el apercibimiento expreso de que
en el caso de impago, por cada dos cuotas
impagadas, deberán cumplir un día de priva-
ción de libertad en centro penitenciaria, y al
pago de las costas causadas en la tramita-
ción del presente procedimiento, si las hu-
biere. Hágase entrega definitiva al estable-
cimiento comercial de los efectos
intervenidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, ante este mismo
Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Andrea Iordan,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 24 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/23.477/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 356 de 2008, se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 16 de septiembre de
2008.—Vistos por mí, doña María Begoña
García Muños, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés, los presentes autos de juicio in-
mediato de faltas número 356 de 2008, se-
guidos por la presunta falta de hurto, en los
que han sido parte: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; de otra,
como denunciante, doña Verónica Estrada
Galisteo; como testigo, don Sergio Martín
Pérez, y como denunciado, don Umberto
Borcillo, he venido a dictar la presente reso-
lución, a la que sirve de base lo siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Um-

berto Borcillo, como autor responsable de
una falta de hurto, en grado de tentativa, pre-
vista y penada en el artículo 623.1 del Códi-
go Penal, a la pena, de un mes de multa, con
cuotas diarias de dos euros, con el apercibi-
miento expreso de que en el caso de impago,
por cada dos cuotas impagadas, deberá cum-
plir un día de privación de libertad en centro
penitenciaria, y al pago de las costas causa-
das en la tramitación del presente proce-
dimiento, si las hubiere. Hágase entrega de-
finitiva al establecimiento comercial de los
efectos intervenidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación


